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1.- PRESENTACIÓN 

Karmelitak Amorebieta Etxano, os da la bienvenida al nuevo curso 2024-2025. 

Este será un curso especial. Karmengo Ama ofrece servicio educativo a este pueblo, 

Amorebieta-Etxano, desde 1949. Celebramos 75 años de experiencia en este ámbito. 

Nos sentimos orgullosos, orgullosas de continuar colaborando en la formación de 

niños, niñas y jóvenes teniendo como referencia un Proyecto Educativo que, mantiene 

su esencia pero ha ido actualizandose en el tiempo hasta conformar lo que hoy somos 

y hacemos, ñformar personasò. 

Os mantendremos informados de las diferentes convocatorias que realizaremos para 

celebrar este gran aniversario: 75 años. Contamos con vuestra participación y ayuda 

para que esta celebración sea un momento inolvidable para toda nuestra comunidad 

educativa.  ¡Gracias de antemano! 

Por otra parte,  deseamos como siempre, que este curso, nos ofrezca a quienes 

conformamos esta Comunidad Educativa, muchas experiencias, que, sin duda, serán 

una oportunidad de crecimiento y mejora a nivel personal y social en este entorno  

saludable y seguro. 
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2.- NORMAS DE CONVIVENCIA  

La normativa general del centro quiere impulsar la 

convivencia desde el enfoque preventivo.   

Entendiendo que conocer la normativa de 

funcionamiento es imprescindible, creemos 

importante compartir con las familias las directrices 

fundamentales para garantizar el bienestar y la 

seguridad de la Comunidad Educativa, que en 

resumen son: 

1. Corresponsabilidad para el cumplimiento de la 

normativa preventiva que vela por la salud de toda 

la comunidad educativa. 

2. No está permitido el acceso en coche a la Guardería a partir de las 8:30h. 

3. La asistencia a clase a tiempo es obligatoria e imprescindible para ser evaluado. La 

falta de asistencia y retraso ha de justificarse con antelación por medio de Educamos, 

teléfono, agenda o nota escrita. 

4. El alumnado tiene el deber de asistir al Colegio correctamente aseado, llevar el 

uniforme completo en el caso de Infantil y Primaria y marcadas todas las prendas 

de vestir y objetos personales. 

El alumnado de la ESO habrá de tener en cuenta las normas dadas al respecto sobre el 

calzado e indumentaria adecuada para la asistencia a un centro educativo. 

5. Está prohibido salir del recinto escolar sin un permiso de padres, madres o tutores 

legales y sin comunicárselo al tutor/a. 

6. El uso del equipo de Educación Física es reglamentario y obligatorio para el 

alumnado desde 3 años hasta 4º ESO.  

7. El uso del móvil esta regulado por una normativa específica, diseñada en el contexto 

del Plan de Convivencia del centro y compartida con el alumnado. 

Exponemos brevemente los acuerdos adoptados: 

¶ El teléfono móvil no es una herramienta de trabajo diario en el centro. Su uso 

ocasional será el propuesto por el profesorado. 

¶ Se recomienda, por no ser necesario, no traer los teléfonos móviles al centro. Si 

alguna vez el alumno/a lo trae, lo tendrá apagado y guardado. El centro no se 

hace cargo ni aceptará responsabilidades respecto a estos dispositivos. 

¶ Queda prohibida la utilización del móvil por parte de cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa, para la realización de cualquier fotografía o grabación, 

sin un consentimiento expreso. 

8. El uso de smartwatch Relojes está regulado por normativa específica, diseñada en 

el contexto del Plan de Convivencia del centro y compartida con el alumnado.  

Exponemos brevemente los acuerdos adoptados: 
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¶ De 1º a 4º de la PRIMARIA no se recomienda el uso de relojes inteligentes 

que puedan grabar y hacer fotos ni llamadas. En caso de traerlos al centro los 

guardarán los tutores o tutoras. 

¶ El alumnado de 5º y 6º que traiga este tipo de relojes los tendrán guardados 

en la mochila. 

¶ Smartwatch. En 4º,5º y 6º de Primaria no podrán estár conectados al móvil 

en el horario escolar.  

9. El uso del dispositivo esta regulado por una normativa específica. El alumnado lo 

conoce y en el caso del alumnado que realiza el proyecto ñMochila digitalò cada 

familia y cada alumno/a desde 5º de Primaria, lo ha leído y se ha comprometido a su 

cumplimiento. 

10. Es necesaria la corresponsabilidad de las personas usuarias de comedor para 

garantizar la correcta aplicación de normas de educación, seguridad y convivencia. 

11. Para la mayor seguridad de todos/as en el recinto escolar no se utilizarán: bicicletas, 

patines, patinetes, peonzas, balones y pelotas duras ni todo aquello que, aún sin 

querer, pueda hacer daño a los demás. 

12. No se permite la entrada de personas ajenas al Colegio en horario escolar. 

13. Según la ley vigente queda prohibido fumar  en el recinto escolar. 

14. Los padres, madres y tutores/as legales, favorecerán la seguridad de los niños y 

niñas en las entradas y salidas del Colegio, no aparcando indebidamente los 

coches y facilitando la circulación. 

15. Se prohíbe la entrada de perros dentro del colegio. 

16. No se permite la utilización de botellas de agua durante las sesiones lectivas desde 5º 

de Educación Primaria en adelante. En el primer y segundo ciclo de Primaria se 

regularizará su uso. 

17. Os recordamos que en virtud de la "Ley Vasca 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y 

Protección a la Infancia y Adolescencia", los centros escolares tienen la obligación 

legal de notificar a los Servicios Sociales cualquier situación en la que entiendan 

pudieran existir indicios de desprotección infantil de cualquiera de sus alumnos o 

alumnas, es decir, dejación de sus funciones por parte de sus cuidadores o cuidadoras. 

Si se realizara tal notificación, la familia del alumno/a concernido/a será informada de 

la existencia de la misma. 
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3.- CALENDARIO ESCOLAR  

3.1.- E. INFANTIL Primer Ciclo  (0-1) 
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3.2.- E. INFANTIL Primer Ciclo  (2 años)  
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3.3.- E. INFANTIL Segundo Ciclo,  E. PRIMARIA, E. SECUNDARIA  

 

 

 


